
Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2022 En respuesta a: E-2020-2203-253540

Señor

ROGERS MAURICIO DEVIA ESCOBAR

ALCALDE

ALCALDIA DE CUBARRAL

CARRERA 9 #8-12

Meta - Cubarral

Asunto: Reiteración requerimiento por PRESUNTO INCUMPLIMIENTO de obligaciones del
convenio INTERADMINISTRATIVO No. 354 FIP 2021 – Estado de ejecución de contrato de
obra derivado y observaciones técnicas.

Cordial saludo,

En atención a la suscripción del convenio interadministrativo No. 354 FIP suscrito en el año 2021, entre
Prosperidad Social y el municipio de CUBARRAL‐META, el cual tiene por objeto  “Aunar esfuerzos técnicos,
administrativos  y  financieros, entre el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social  –
PROSPERIDAD SOCIAL – FIP y LA ENTIDAD TERRITORIAL, para la ejecución de las obras de infraestructura
social vial, con el propósito de aportar  a  la inclusión socioeconómica, la superación de la pobreza, la
consolidación de territorios y la generación de espacios comunitarios para la reintegración, estabilización y
reconciliación social, de conformidad a la ficha(…)”

Además, de conformidad con el otrosí No. 2 efectuado al Convenio del asunto, mediante el cual se prorrogó el
plazo de ejecución del convenio hasta el 12/31/2022, condicionado al cumplimiento de unos porcentajes de obra,
como se dispuso en la siguiente condición resolutoria:

“21) CONDICIÓN RESOLUTORIA: (…)
La ejecución y continuidad del presente Convenio está condicionada a los porcentajes de ejecución del
proyecto; por lo tanto, las partes acuerdan condicionar la continuidad de la ejecución del convenio a lo
siguiente:
1.       15/11/2022 la ejecución física  y  financiera certificada por la INTERVENTORÍA asignada
por PROSPERIDAD SOCIAL deberá ser de no menos el 100%” 
En caso de que se cumplan la condición resolutoria, se dará por terminado anticipadamente el convenio”

 

En relación con el proyecto en referencia, a continuación, se relaciona la trazabilidad relevante que da lugar a la
presente comunicación:
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Prosperidad Social asignó la interventoría de la etapa de obra el 28/01/2022, siendo CONSORCIO AJS, sin
embargo, no fue posible suscribir el acta de inicio del contrato de obra sino hasta el día el 5/07/2022 debido a
diferentes observaciones realizadas por la interventoría a la documentación inicial aportada por el contratista.
Desde la suscripción del acta de inicio la interventoría CONSORCIO AJS al último informe semanal se ha
podido evidenciar el atraso creciente por parte del CONTRATISTA. La INTERVENTORÍA reporta:

Corte al 22 de noviembre de 2022
% de obra programada: 100%
% de obra ejecutada: 44,37%
% de atraso: Actualmente el contrato de obra derivado del convenio en mención a la fecha de
corte reportada por INTERVENTORIA presenta un atraso de obra del 55,63%

Actualmente el contrato de obra tiene plazo de ejecución contractual al 22 de noviembre de 2022, a la fecha
no se ha recibido notificación de prorroga según los lineamientos establecidos por Prosperidad Social y
teniendo en cuenta el estado de los recursos en reserva presupuestal.

Es de anotar que el municipio se obligó desde la celebración del convenio, según la Cláusula Tercera 3.2.
OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD TERRITORIAL:

"(...)6. Poner a disposición de PROSPERIDAD SOCIAL y del interventor que resulten seleccionados, la
documentación, legal y administrativa, que se requiera para el cabal cumplimiento de las actividades
relacionadas c on la ejecución de las obras e interventoría del proyecto y demás autorizaciones para el
desarrollo del proyecto objeto del presente convenio.
17. Cumplir con la responsabilidad de la dirección y el manejo de la ejecución contractual y la del proceso
de selección que se requiera para suscribir y ejecutar el contrato de obra que se derive del presente
convenio, sin que sea posible trasladar dicha responsabilidad a sus comités asesores, ni a sus estamentos
de control y vigilancia.
18. Supervisar que la inversión de los recursos del Convenio se destine exclusivamente para el proyecto
definido en la ficha de estructuración, lo cual se realizará bajo su responsabilidad y dirección, aplicando
la normativa a la que se encuentre sujeta.
21. Asumir la ejecución de las Obras como una obligación de resultado a cargo de la ENTIDAD
TERRITORIAL en cuanto a su calidad, características, diseño, materiales y en general  a  sus
condiciones técnicas y de funcionalidad.
22. Ejecutar las Obras en el plazo máximo previsto en el respectivo cronograma,  e  informar
a PROSPERIDAD SOCIAL cualquier situación que afecte el cumplimiento del mismo.
26. Atender las instrucciones y lineamientos que imparta la interventoría durante la ejecución de los
contratos que se deriven de la ejecución del presente convenio
28. Conminar al contratista en caso de demoras, retardos y/o incumplimientos, que afecten la ejecución
del presente CONVENIO, para ello deberá adelantar los procedimientos establecidos en la ley para la
imposic ión de multas y/o sanciones y hacer efectivas las garantías, previo cumplimiento de las
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actividades propias establecidas en el Estatuto Anticorrupción, así como iniciar las acciones
contractuales  y  legalmente establecidas de manera oportuna, sea por iniciativa de  la  ENTIDAD
TERRITORIAL como contratante o por solicitud expresa de la Interventoría(...)"

Es indispensable que el municipio de CUBARRAL ‐ META, en su calidad de ejecutor y contratante de la obra,
disponga de las actuaciones jurídicas que le otorga la ley para instar a la contratita de obra, al cumplimiento de
lo objeto del contrato de obra que ejecuta el proyecto denominado “MEJORAMIENTO DE LA VIA ANTIGUA AL
MUNICIPIO DE GUAMAL. DESDE EL SECTOR SAN LUIS HASTA LA CRISTALINA FASE 1. LONGITUD 0+0994 M.
EN EL MUNICIPIO DE CUBARRAL. META” al tenor de lo previsto en el respectivo contrato de obra derivado del
proceso de selección No. LP 002 2021 de 2022 y los demás documentos que conforman el convenio
interadministrativo del cual deriva el proyecto en referencia.

Por  los  a rgumentos  an te r io rmente  expues tos  y  la  p reocupac ión  por  la  e jecuc ión  de l  p royec to ,
Prosper idad  Soc ia l  rea l i zó  v i s i ta  en  con jun to  con  la  i n te rven to r ía  AJS donde  se  ev idenc ia ron
d i fe ren tes  observac iones  a l  as fa l to  ins ta lado en  una par te  de l  t ramo v ia l  en  cuanto  a l  ancho y
l a  c a l i d a d ,  a d i c i o n a l m e n t e  n o  s e  e v i d e n c i a  p e r s o n a l  e n  o b r a .  ( S e  a n e x a  a c t a  d e  v i s i t a  d e
obra) .

P o r  t a l  m o t i v o  s e  s o l i c i t a  a l  m u n i c i p i o  r e a l i z a r  l a s  a c l a r a c i o n e s  p e r t i n e n t e s  e n  c u a n t o  a  l a
ejecución de las o b r a s  ( c a l i d a d  y  f u n c i o n a b i l i d a d )  y  a d i c i o n a l m e n t e  r e p o r t a r  a  P r o s p e r i d a d
S o c i a l  e l  e s t a d o  c o n t r a c t u a l  d e l  c o n t r a t o  d e  o b r a  a  m á s  t a r d a r  e l  2  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 2 2,
con  e l  f i n  de  tomar  las  dec is iones  necesar ias .

Por último, se les reitera lo establecido en la cláusula 3.2 Obligaciones de la Entidad Territorial:
“21. Asumir la ejecución de las Obras como una obligación de resultado a cargo de la ENTIDAD TERRITORIAL en
cuanto a su calidad, características, diseño, materiales y en general a sus condiciones técnicas y de funcionalidad.”

En ese sentido, los recursos desembolsados por Prosperidad Social en el marco del convenio del asunto deben
corresponder a obras funcionales.

Así mismo, se solicita a la Entidad Territorial que en cumplimiento de las obligaciones citadas, de cuenta a esta
Entidad de las actuacione s adelantadas c on miras a conminar al contratista de obra a l cumplimiento del
contrato (multas, cláusula penal y/o incumplimiento del contrato), informado del procedimiento administrativo
correspondiente, fecha de la diligencia, citación al garante y  demás conforme lo ordena el Estatuto
Anticorrupción y demás normativa aplicable a la materia; toda vez que no se ha reportado el despliegue de
acciones al respecto o en caso de atraso de obra imputable a l CONTRATISTA de obra el detalle del plan de
acción/trabajo para dar cumplimiento  a  las obligaciones  y  condiciones resolutorias del CONVENIO
INTERADMINISTRATIVO, recordamo s que la consecuencia del acaecimiento de alguna de las
condiciones previstas es la terminación anticipada del convenio en el estado en que se encuentre.
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Finalmente, le reiteramos nuestra vocación para lograr el éxito de las iniciativas que beneficien a la población
más vulnerable del País, cualquier inquietud o información adicional con gusto será atendido por la Dirección de
Infraestructura Social.

Cordialmente,

Cristyan Styvens Cabrera Mejia

Profesional Especializado
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Revisó: Cristyan Styvens Cabrera Mejia

Elaboró: Andres Camilo Nieto Florez

CONSORCIO AJS

MARCO PASTRANA

CALLE 98 NO. 14- 17

BOGOTÁ D.C. - BOGOTÁ D.C. 8050528

COPIAEXT:

Copia Int: Edna Rocio Arcos Lopez - GIT INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y HÁBITAT

Copia Int: Katherin Saenz Hamon - GIT INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y HÁBITAT

Copia Int: Carlos Javier Mendez Suarez - DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y HÁBITAT

Copia Int: Carolina Laverde Rojas - GIT INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y HÁBITAT

Copia Int: Andres Camilo Nieto Florez - DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y HÁBITAT

Folios:

Anexos:

12

1

Anexo: Acta de visita Cubarral - Meta 26-11-2022.pdf

S-2022-4301-447254

2022-11-30 04:34:04 PMFecha radicación:

No radicación:

Centro de Atención Telefónica: 018000951100 – 601 3731088

Prosperidad Social

Atención por teléfono móvil: mensaje de texto al 85594

www.prosperidadsocial.gov.co

Todas las personas tienen derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades de forma
GRATUITA

No recurra a intermediarios. No pague por sus derechos. DENUNCIE

Dirección de Correspondencia: Carrera 7 No. 27-18 Bogotá D.C.


